
  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 

Socorro S.,  diecinueve (19) de agosto dos mil veinte (2020) 

Rad. 2017-00066-00 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 

por MOTOCULTOR  contra  MARIO DIAZ MANTILLA y GLADYS TRILLO 

RAVELO, radicado 2017-00066, fue presentada la actualización  de la 

liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado 

y en dicho término no se hizo objeción alguna por parte de la parte 

Ejecutada. 

 

Realizado el control de legalidad  se tiene que los periodos liquidados se 

ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá a impartirle 

APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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